
LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERAN 1JO 
Que ci 30 de mayo de 1998, la UNIDAD EDUCATIVA ESCUELA JARDIN BILINGÜE - "PEQUES-

COLEGIO CAlOLICO "SANTIAGO DE LAS PRADERAS", de la ciudad de Guayaquil, en la 
provincia del Guayas, orgullosamente cumplió QUINCE AÑOS de infatiabie labor educativa,  

Que en estos quince años de arduo y constante trabajo, cobijados con el lema de "Edurar i1 niíio y joven 
de hoy para mejorar al hombre del mañana" y, manejado con seguridad, fmniieza y tino, los 
fundamentos pedagógicos, científicos y técnicos de la educación, ha llevado a la Institución a conseguir 
una sociedad más justa. trateinal y cristiana 

Que es deber del Congreso Nacional, diguo representante de la voluntad soberana del pueblo ecuatoriano, 
relievar la labor de las instituciones educativas que cumplen una noble función en bien del desarrollo 
nacional; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y  legales, 

ACUERDA 
Expresai por parte de la Legislatura un ftalernal saludo a la UNIDAD EDUCATIVA - ESCUELA - JARDIN 
BILINGÜE - "PEQUES" - COLEGIO CATOLICO "SANTIAGO DE LAS PRADERAS", a sus 
Autoridades. Cuerpo Administrativo y Docente, Alumnado y Padres de Familia al haber cumplido su 
DECIMO QUINTO ANIVERSARIO DE (REA(1ON haciendo votos por su constante progreso y 
superación en beneficie de la niñez y juventud estudiosa de la Patiia. 

Fi señor doctor JAU'.l.E DÁVILA DE LA ROSA, en su calidad de Secretario General del Congreso Nacional 
del Ecuador, (E), condecorará el Pabellón Institucional y entregará copia autógrafa del presente Acuerdo a las 
Autoridades del Plantel, como nuestra de gratitud imperecedera por la labor cumplida. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los dos días del mes de junio de mil 
novecientos rioventu y ocho. 

kAlDr. M NDAZ1JRI ROMO 
PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL, (E) 
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